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Hacienda inicia un expediente informativo tras 
conocerse las declaraciones del exgerente de 
Osasuna referidas a 2008  
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Una investigación interna pretende esclarecer a la mayor brevedad 
posible la veracidad de las afirmaciones publicadas  

Lunes, 09 de marzo de 2015

El Organismo Autónomo Hacienda Tributaria de Navarra inicia un 
expediente de información reservada para esclarecer, a la mayor 
celeridad posible, las informaciones publicadas hoy en varios medios de 
comunicación con declaraciones del exgerente del Club Atlético Osasuna, 
relativas a unos supuestos hechos acontecidos en 2008.  

Tras conocerse en el día de hoy el contenido de las declaraciones 
del exgerente ante la Liga de Fútbol Profesional, el director gerente del 
organismo autónomo ha iniciado un expediente de información reservada, 
en virtud del artículo 28 del Reglamento Disciplinario, con el objetivo de 
conocer y aclarar con la máxima celeridad y transparencia lo ocurrido en 
el año 2008.  

Paralelamente a la apertura del expediente, el organismo autónomo 
va a solicitar a la Liga de Fútbol Profesional (LFP) copia de la entrevista 
grabada al ex gerente de Osasuna para comprobar la veracidad de las 
declaraciones publicadas.  
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